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4. PRO¡:~UESTAS DE RESOLUCiÓN. 
4.1 INTERPELACIONES. 

CRITERIO DEL CbNSEJO DE GOBIERNO 
RESPECTO AL FUTURO INDUSTRIAL DE 
NUEVA MONTAÑA QUIJANO y CONCESiÓN 
DE LICENCIAS URBANíSTICAS. {N° 111. 

[4130(1] 

Presentada por D. Miguel Ángel Palacio Gar
cía, del Grupo Parlamentario Socialista. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La [vlesa de la Asamblea Regional de Cantabria,en 
su sesL'-n del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de k dispuesto en el artículo 148 del Reglamento 
de la C ;¡mara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
en el B:'letín Ofidal de la Asamblea la interpelación,N° 
11, formulada por D. Miguel Ángel Palacio García, del 
Grupo"ariamentario Socialista, relativa a criterio del 
Consejo de Gobierno respecto al futuro industrial de 
Nueva Montaña Quijano y concesión de licencias 
urbaníl.ticas. 

En ejecución ·de dicho acuerdo, se ordena la 
publicfl.~ión, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglalvento de la Cámara. 

SeCie de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 19'~5. 

El ¡:'residente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdc: Adolfo Pajares Compostizo. 

[413001] 

nA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

MIGUEL ÁNGEL PALACIO GARCíA, Diputado de! 
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 147 del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente Interpelación al Consejo 
de Gobierno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El futuro de la factoría Nueva Montaña Quíjano es 
objeto de grave preocupación para el Grupo Parlamen
tario '30cialista, La falta de resoluciones administrati
vas, 13 obstrucción no justificada a la concesión de las 
licencIas urbanísticas pertinentes, las reconocidas con
tradicciones de los responsables políticos de quienes 
depende en primera instancia la supervivencia de esta 
industria están causando una seria incertidumbre 
labofHi; y social. 

La obstrucción a la concesión de las licencias 
urbanísticas en Nueva Montaña pone en peligro el 
futuro laboral de 600 trabajadores y de miles de 
empleos indirectos. Esta incertidumbre tiene repercu
siones sociales muy negativas, entre otras por ejem
plo, la parafización de una partida de 189 millones 
procedente del Ministerio de Educación para la cons
trucción de un Centro escolar. 

E! Presidente de la Diputación Regional, en unas 
extensas declaraciones a un periódico regional sobre 
los cien días de su gobierno, se negó expresamente él 

pronunciarse respecto al futuro de Nueva Montaña. El 
Consejero de Industria del Gobierno Regional no ha 
hecho mención al grave problema de referencia en 
ninguna de sus múltiples intervenciones públicas, a 
pesar de que la posible desaparición de esta empresa 
debiera ser objetivamente mucho más preocupante 
que el mero cambio de titularidad de otra. 

El Partido Popular en el Ayuntamiento de Santander 
ha aprobado los diferentes trámites para la reordena
ción urbanística de la Zona de Nueva Montaña de los 
que se deriva el acto de la concesión de las referidas 
licencias. 

El Partido Regionalista de Cantabria, por el contra
rio, se ha opuesto reiteradamente a la concesión de las 
mismas. 

Por todo lo antedicho, el Grupo Parlamentario 
Socialista interpela al Consejo de Gobierno Regional 
sobre: 

Criterios del Consejo de Gobierno respecto al 
futuro industrial de Nueva Montaña Quíjano y conce
sión de licencias urbanísticas. 

En Santander, a 15 de noviembre de 1995 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio" 

-------- ~-----;¿:---

CRITERIOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
SOBRE LA POLíTICA INDUSTRiAL DE CAN
TABR1A. (N" 12). 

[410600] 

Presentada por D. Martín Berriolope Muñecas, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento 
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de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
en el Boletín Oficial de la Asamblea la interpelación, N° 
',2, f)lmulada por D. Martín Berriolope Muñecas, del 
Grup': Parlamentario de Izquierda Unida, relativa a 
criter os del Consejo de Gobierno sobre la política 
industrial de Cantabria. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1095. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fd:>: Adolfo Pajares Compostizo. 

[410:3001 

nA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

Martín Berri%pe, Diputado del Grupo Parlamenta
rio dE Izquierda Unida, al amparo de lo establecido en 
el art::ulo 147 del Reglamento de la Cámara presenta 
la sig llÍente interpelación: 

EXPOSICiÓN DE MOT!VOS 

El reciente debate presupuestario y la concertación 
entre el Consejo de Gobierno y los sindicatos UGT y 
CC.OO han situado la política industria! en el centro de 
atenc ión de la opinión pública regiona!. 

C,)mo consecuencia de esto se ha evidenciado una 
falta de concraccí6n en las orientaciones del Gobierno 
Regional respecto al modelo industrial para Cantabria 
y, tar'lbién, en relación a las fórmulas de intervención 
de las instituciones regionales en la industria. 

Po, otra parte, la elaboración por el Gobierno del 
Estado de el Libro Blanco de la Industria, la "ley de 
privailzaciones", etc., implican o pueden implicar él las 
Comunidades Autónomas en la resolución de los 
conflictos industriales del sector público. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unid;; presenta la siguiente interpelación al Consejo de 
GobiErno: 

Ciiterios del Consejo de Gobierno sobre la política 
industrial en Cantabria. 

S;mtander, 21 de noviembre de 1995 

Fno.: Martín Berriolope Muñecas.- Diputado Regio
nal di' ¡U". 

IMPLANTACiÓN DE UN PROGRAMA DE 
DETECCiÓN PRECOZ DEL CÁNCER DE MA
MA MEDIANTE MAMOGRAFíAS. (N° 13). 

[413901] 

Presentada por D. Fernando Villoria oraz, del 
Grupo Parlamentario SoGÍalista. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo J 48 de! Reglamento 
dela Cámara, admitir a.trámite ante el Pleno y publicar 
en el Boletín Oficial de la Asamblea la interpelación, N° 
13, formulada por D. Fernando Villoría Díez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a implantación de un 
programa de detección precoz del cáncer de· mama 
mediante mamografías. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el articulo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[413901] 

nA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

Fernando Villoría Díez, al amparo de lo establecido 
en el artículo 147 Y siguientes de! Reglamento de ia 
Cámara, presenta la siguiente interpelación. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Los programas preventivos en sanidad son respon
sabilidad de la Comunidad Autónoma en virtud de las 
competencias transferidas por la Administración del 
Estado. 

Los programas preventivos de detección precoz de 
cáncer se han implantado en varias Comunidades 
Autónomas, entre ellas Castilla y León y Navarra, 
siendo este último caso un ejemplo paradigmático. 

Por lo expuesto, se presenta la siguiente interpela
ción ai Consejo de Gobierno 

Criterios del Consejo de Gobierno sobre la implan



Págin¡¡ 520 29 de noviembre de 1995 BOARC núm. 56 

tación de un programa de detección precoz del cáncer 
de mama mediante mamografías: 

S¡¡ntander, a 22 de noviembre de 1995 

Fhnado" . 

CRITERIOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
SOBRE EL FUTURO DEL PROGRAMA DE 
FARMACOVIGILANCIA. (N° 14). 

J413~~02l 

Presentada por D. Fernando Viíloria Díez,del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

ESCRITO INICIAL 

Lel Mesa de la Asamblea Regional de Ca(¡tabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 148 del Regiamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
en el Boletín Oficial de la Asamblea la interpelación, N" 
14, formulada por D. Fernando Villoria Diez, del Grupo 
ParlEl!nentario Socialista, relativa a criterios del Conse
jo dE' Gobierno sobre el futuro del programa de farma
covi,;¡i!ancia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria 

;:do: Adolfo Pajares CompostilO. 

[41.:j902j 

"A ,.A MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

Fernando Villoria Díez, al amparo de lo establecido 
en dI artfculo 147 del Reglamento de la Cámara, 
pre;enta la siguiente interpelación. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

::1 Programa de Farmacovigilanda en España tuvo 
su :.'rigen en tres centros piloto, uno de ellos ubicado, 
por un Acuerdo con el Ministerio de Sanidad V Consu
mo, en el Servicio de Farmacología Clínica del Hospital 
Un:versitario Marqués de Valdecilla. Los resultados 

fueron excelentes. 

A partir de 1990, Y dados los buenos resultados 
del experimental se implantó en numerosas Comunida
des Autónomas y, en nuestro caso, fue transferido a 
la Diputación Regional de Cantabria. 

En aquellos momentos, el Consejo de Gobierno 
tomó la errónea decisión de trasladarlo a Llencres y 
separarlo del Servicio de Farmacología Clínica del 
Hospital Valdecilla ello, como digo, a pesar de haber 
nacido en el seno del propio Servicio de Farmacología 
Clínica del Hospital y ser una actividad realizada por 
un farmacólogo clínico ex residente de Valdecilia. Esta 
persona se encontró aislada en Liencres y optó por un 
mejor trabajo desde el punto de vista profesional y 
personal. Cualquiera otro médico que sea destinado a 
Liencres en estas condiciones es muy posible que 
repita todo el proceso V el futuro y éxito del programa 
estará condenado al fracaso. 

Durante los últimos años, ven virtud de los acuer
dos con el Ministerio, ha habido una transferencia 
finalista de los Presupuestos de la Administración 
Central por un importe de 2.500.000 pesetas en 
1995. Esta cantidad ha llegado a Cantabria mientras 
que la actividad era inapreciable. Desconocemos a 
qué se ha destinado ei dinero. 

Por otra parte, es razonable que la ubicación de 
determinados servicios se hagan atendiendo a criterios 
de funcionalidad. Además; teniendo presente que en 
un futuro van a existir transferencias de los servicios 
sanitarios a la Comunidad Autónoma, entre ellos el 
Hospital Valdecilla, es imprescindible que se lleguen a 
acuerdos estables entre las administraciones que 
permitan una mejor utilización de los recursos públi
cos. En este sentido hay que destacar el funciona
miento del Banco de Sangre que, aunque responsabilí
dad de la Diputación, no se ha trasladado a Liencres 
sino que, por un acuerdo con ellNSALUD 1 se encuen
tra ubicado en Valdecilla. 

Por lo expuesto, se presenta la siguiente interpe
lación 

Criterios del Consejo de Gobierno sobre el futuro 
del programa de farmacovigílancia. 

Santander, a 22 de noviembre de 1996 

Firmado" 

CRITERIOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
SOBRE EL FUNCIONAMIENTO, COMPOSI
CiÓN, ACTUACiÓN Y OBJETIVOS DE LA 
COMISiÓN DE COORDINACiÓN DE ASISTEN
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CJA SANITARIA EN LA COMUNIDAD AUTÓ
NOMA DE CANTABRIA. (N° 15). 

[413~!031 

Presentada por D. Fernando Villoría Díez, dei 
Grupo Parlamentario Socialista. 

ESCR!TO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sasón del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
en el Boletín Oficial de la Asamblea la interpelación, N° 
15, fcrmulada por D. Fernando Villoria Díez, del Grupo 
Parlamentario Socialísta, relativa a criterios deí Conse
jo de ,::;obierno sobre el funcionamiento, composición, 
actua::ión y objetivos de la Comisión de Coordinación 
de Asistencia Sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Cantebria. 

Er ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
public:¡ción, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Regla -nento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de 
noviembre de 1995, 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Feo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[413~I03J 

"A MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE CANTA
BRIA 

Fernando Villoría Díez, Diputado del Grupo Parla
ment,Hio Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 147 Y siguientes del Reglamento de la Cáma
ra, presenta la siguiente interpelación 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Pcr Resolución de13 de junio de 1988, de la 
Direcdón General de Alta Inspección y Relaciones con 
las Administraciones Territoriales, se dio publicidad al 
Acueijo que, sobre Coordinación de la Asistencia 
Sanit.lria en Cantabria, se suscribió entre el Ministerio 
de Se lidad y Consumo y el Presidente de la Diputa
ción ,egional de Cantabria. 

El Acuerdo se firmó el 7 de junio de 1988 y desde 
entorces el contenido y resultado del trabajo de la 
Comisión de Coordinación entre ambas Instituciones 

ha sido decepcionante. 

Hay que destacar que las funciones de esta Comi
sión, cuya presidencia es alternativa, son: 

1. El conocimiento de los planes, actuaciones y 
proyectos sanitarios de la Comunidad Autónoma 
(C.A,), Ministerio de Sanidad y el Instituto Nacional de 
la Salud ONSALUDi. 

2. La elaboración de estudios e informes que, en 
materia de asistencia santtaria¡ le fueran solicitados 
por las partes. 

3. La elevación de recomendaciones concretas en 
materia sanitaria en el territorio de la Comunidad al 
Ministerio de Sanidad, al INSALUD y al Gobierno de la 
C,A .. 

4. El conocimiento e informe sobre la política de 
inversiones del INSALUD en Cantabria así como de la 
C.A. con la finalidad de lograr 

su complementaríedad, 


5. Estudio y propuesta de medidas tendentes a 
obtener la coordinación de las instituciones sanitarias 
de la Seguridad Social con ¡as de la C.A. 

6, El estudio y la propuesta de medidas para la 
coordinación institucional en la planificación hospitala
ria y de atención primaria en Cantabria. 

Desde entonces se han acometido, por parte de la 
Diputación Regional, diversos proyectos que ya se 
pueden calificar como desastrosos: La resonancia 
magnética se ha instalado en la Hospital de Liencres 
en vez de en Valdecilla, con un importante aumento 
del gasto en su utilización, se ha comprado un !itotric
tor que nunca ha funcionado y cuya vigencia tecnoló
gica es dudosa, se ha trasladado el Programa de 
Farmacovigilancia {que fue un modelo a seguir en 
Españal de Valdecilla a Uencres y ya no funciona, los 
problemas de Salud Mental que existen desde hace 
tiempo en la C.A. y que no se solucionan y tantos 
otros. 

En otro orden de cosas, es notorio que la composi
ción de la Comisión no responde al organigrama actual 
del Consejo de Gobierno de Cantabria ya que estaba 
pensada para cuando no existía Consejero de Sanidad 
y, por lo tanto, la Dirección Regional de Sanidad 
dependía de la Consejería de Presidencia. 

Por lo expuesto, se interpela al Consejo de Gobier
no sobre 

Criterios del Consejo de Gobierno sobre el funcio
namiento, composición, actuación y objetivos de la 
Comisión de Coordinación de Asistencia Sanitaria en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria 

En Santander, a 21 de noviembre de 1995 
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Fil mado". 

4.~:. MOCIONES. 

CRITERIOS GENERALES SOBRE EL PRINCIPIO 
DE TRANSPARENCIA EN LA ACCiÓN DE 
GOBIERNO IW 4, subsiguiente él interpelación 
W 4). 

[42S(111 

Presentada por el. Grupo Parlamentario Socia
lista. 

ESCRITO INICIAL 

La Mesa de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 151 del Reglamento, admitir él trámite y 
public;¡r en el "Boletín Oficial de la Asamblea Regional 
de Ca'ltabria" la moción, N° 4, subsiguiente él interpe
lación N° 4, formulada por el Grupo Parlamentario 
Social ¡sta, relativa a criterios generales sobre ei 
princip;o de transparencia en la acción de Gobierno. 

Podrán presentarse enmiendas hasta las catorce 
horas del día anterior a la sesión en que haya de 
debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
public;¡ción, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bría, 

Fd·:¡: Adolfo Pajares Compostizo. 

[42S0 11 

nA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

El Grupo Parlamentario Sociaíista, al amparo de lo 
establ2cido en el artículo 151 del Reglamento de la 
Cámaa, presenta la siguiente Moción subsiguiente a 
la lnte pelación nO 4 relativa a criterios generales sobre 
el prin::ipio de transparencia en la acción de gobierno. 

1. El Consejo de Gobierno dará traslado a los 
Diputédos de la Asamblea Regional de todos sus 
acuerdGs tomados en la actual legislatura desde su 
constil ución hasta el día de la fecha. Asimismo remiti

rá los acuerdos que se tomen en el futuro. 

2. La Asamblea Regiona! insta al Cons.ejo de 
Gobierno a regular con carácter público el Registro de 
Bienes y Derechos Patrimoniales de los altos cargos de 
la Diputación Regional de Cantabria. 

3. El Consejo de Gobierno remitirá, urgentemente, 
a los Diputados de la Asamblea Regional el Presupues
to de Cantur y el Presupuesto de la Empresa Pública 
de Residuos. 

En Santander, a 13 de noviembre de 1994. 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García.- Portavoz del 
Grupo" . 

CRITERIOS POLÍTiCOS DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO SOBRE LA PARTICIPACiÓN DE 
LOS AGENTES SOCIALES AGRARIOS EN LA 
MODERNIZACiÓN Y ADECUACIÓN DEL 
SECTOR (N° 5, subsiguiente a interpelación 
W 5). 

. [42S02) 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socia
lista. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de lá Cámara, en su sesión del día de hoy, 
ha ,acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 151 del Reglamento, admitir a trámite y 
publicar en el "Boletín Oficial de la Asamblea Regional 
de Cantabria" la moción, N° 5, subsiguiente a interpe
lación N° 5, formulada por el Grupo liarlamentarío 
Socialista, relativa a criterios políticos del Consejo de 
Gobierno sobre la participación de los agentes sociales 
agrarios en la modernización y adecuación del sector. 

Podrán presentarse enmiendas hasta las catorce 
horas del día anterior El la sesión en que haya de 
debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad conto dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 
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[42S: 12] 

"A Le MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo í 51 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente Moción subsiguiente a 
la Interpelación relativa a Criterios del Consejo de 
Gobierno sobre participación de los agentes sociales 
agrarios en la moderniación y.adecuación del sector. 

La Asamblea Regional de Cantabria insta ai 
Consejo de Gobierno de Cantabria a que presente en 
esta Cámara.su proyecto de concertación sodal para 
la modernización y adecuación del sector primario y el 
pape! que éste debe acopar en la economía de nuestra 
Regié'i1. 

2 Que se convoque, con carácter inmediato, la 
MeSe Regional Agraria y se proceda a su constitución 
de acuerdo a las propuestas de las organizaciones 
profesionales agrarias. 

En Santander, él 15 de noviembre de 1995 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García.- Portavoz del 
Grup.:". 

4.3. PROPOSICIONES NO DE lEY 

PRIVATIZACiÓN DE LA EMPRESA LA LAC
TARIA ESPAÑOLA, CON REFERENCIA A LA 
PLANTA DE RENEDO DE PIÉLAGOS Y OTROS 
EXTREMOS. (N° 30). 

!43UC7] 

Presentada por el Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso de Cantabria. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

lé Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su se,dón del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proDosición no de ley, N° 30, presentada por el 
Grupc Parlamentario de Unión para el Progreso de 
Cant,ilJria, relativa a privatización de la empresa La 
Lactada Españo!a, con referencia a la planta de 
Rene·)o de Piélagos y otros extremos. 

Lo::; Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmifendas hasta las catorce horas deL día anterior a la 
sesiól en que haya de debatirse. 

En ejecuclOn de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[43U07) 

nA LA I\/IESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

E! Grupo Parlamentario de Unión para el Progreso 
de Cantabria, al amparo de lo establecido en el artículo 
160del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien.. 
te proposición no de ley para su debate en ei pleno de 
!a Asamblea. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Este Grupo Parlamentario ha recibido con lógica 
inquietud ¡as noticias que empiezan a extenderse por 
el ámbito regional, de que la empresa lechera "Lactaria 
Española" va a ser privatizada, parece ser que con 
carácter inmediato, posiblemente en su totalidad o 
quizá de alguna o algunas de sus empresas participa
das, inquietud y preocupación que ya ha expresado la 
Corporación municipal del Ayuntamiento de Piélagos. 

Teniendo en cuenta que dentro de "Lactaria 
Española", empresa propiedad de Tabacalera, (cuyo 
accionariado mayoritario es de propiedad pública), se 
encuentra incluida la planta SAMRAN de Renedo de 
Piélagos, planta que en origen fue una Cooperativa 
Cántabra: la cooperativa lechera SAM, que ha tenido 
y sigue teniendo en la actualidad un papel trascenden
te en la recogida y transformación de la leche produci
da en la región, producto prioritario y fundamental en 
la economía dé los ganaderos. 

Ante el peligro inminente de que esta presunta 
privatización produzca a corto o medio plazo modifica
ciones en la actividad que viene desarrollando la planta 
de Renedo y que elló pueda repercutir en perjuiciO de 
los intereses de los ganaderos productores de leche de 
la región, sin que se les de oportunidad de intervenir 
en defensa de sus intereses y con independencia de 
otros perjuicios que pueda ocasionar a los trabajadores 
de la planta, se presenta la siguiente propuesta de 
resolución: 

1." La Asamblea Regional de Cantabria insta al 
Consejo de Gobierno para que con carácter urgente se 
dirija al Gobierno de la nación solicitando que se 
paralicen los trámites privatizadores de Lactaria 
Española, bien en su totalidad o en la parte que 

http:C�mara.su


Págin.é 524 29 de noviembre de 1995 BOARC núm. 56 

corre!',ponda, en el supuesto de que existan acciones 
en ese sentido y en ellas esté inciuida la planta SAM
RAM de Renedo de Piélagos. 

2.' La Asamblea Regional insta al Consejo de 
Gobier no para que exprese al Gobierno de la nación 
que cualquier operación dirigida a la privatización de la 
plant¿ SAM-RAN de Renedo de Piélagos, en el caso de 
que e~;tuvierajust¡ficada, solo puede realizarse median
te oferta pública razonada y con plazo de tiempo 
suficiente para que las partes afectadas y, en especial 
el propio Consejo de Gobierno, pueda actuar en 
consecuencia en defensa de sus propios intereses y 
los dE la región. 

Séntander, 8 de noviembre de 1995. 

El Protavoz.- Fdo.: José Ramón Sáiz Fernández". 

ELABORACiÓN DE UN PLAN DE INDUSTRIA
LIZACiÓN DE LA COMARCA DE CAMPÓO, 
PARA EL CUATRIENIO 1996-1999Y OTROS 
EXTREMOS. (N° 31). 

[43S111 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socia
lista. 

ESCRITO INICIAL 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proposición no de ley, N° 31, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a elaboración 
de Uf' Plan de Industrialización de la Comarca de 
Camp:',o para el cuatrienio 1996-1 999 Y otros extre
mos. 

Lo,; Grupos Parlamentaríos podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publici;¡ción, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglaí'~1ento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1S~15. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdu: Adolfo Pajares Compostizo. 

[43S11] 

"A LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 160 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente Proposición no de ley. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Ley de Cantabria 3/1988, de 26 de octubre, de 
Tributación sobre Juegos de Suerte, Envite o Azar, 
refleja textualmente en su exposición de motivos lo 
siguiente: " (.... ) Al objeto de desarrollar sectores 
básicos de la región se hace preciso la creación de 
nuevas fuentes financieras que amplíen nuestros 
recursos económicos y nuestras posibilidades de 
inversión. Si bien los derechos de la Diputación 
Regional de Cantabria están destinados a satisfacer el 
conjunto de sus obligaciones los recursos obtenidos a 
la entrada en vigor de esta Ley se afectarán funda
mentalmente al desarrollo de los sectores económicos 
de la Comarca de Campóo, mediante un plan de 
industrialización comarcal con afecciÓn, asimismo, de 
la zona del pantano del Ebro". 

No nos consta que, desde 1988 hasta la fecha, el 
Consejo de Gobierno Regional de Cantabria haya 
desarrollado un Plan de Industrialización Comarcal de 
Campóo en base a lo ingresado por los conceptos 
impositivos afectados por dicha Ley. En concreto, en 
los Presupuestos para 1996 la Diputación prevé un 
ingreso por el impuesto del bingo de 340 millones de 
pesetas y no existe en íos conceptos de gasto ninguna 
partida presupuestaría concreta y específica para un 
Plan de Industrialización de la Comarca de Campóo. 

Por todo ello, y en base a dar cumplimiento de la 
Ley 3/1988, sea o no con carácter retroactivo, este 
.Grupo Pariamentario presenta la siguiente propuesta 
de Resolución al Pleno de la Cámara 

1. La Asamblea Regional de Cantabria insta al 
Consejo de Gobierno a que en el plazo máximo de tres 
meses presente ante esta Cámara un Plan de Industria
lización de la Comarca de Campóo para el cuatrienio 
1996-1999. 

2. Que en los Presupuestos de la Diputación 
Regional para 1996, 1991, 1998 y 1999 el Consejo 
de Gobierno de Cantabria destine las partidas presu
puestarias pertinentes y, al menos las cuantificadas 
como ingresos por el concepto de tributación sobre 
Juegos de Suerte, Envite o Azar, para el desarrollo 
efectivo de dicho Plan de Industrialización de la 
Comarca de Campóo. 

En Santander, a 8 de noviembre de 1995 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García.- Portavoz del 
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Grup ~!. Fdo.: Manuel Garrido Martínez.- Diputado del 
Grup:'''. 

CRITERIOS PARA LA NEGOCIACiÓN DE 
NUEVAS TRANSFERENCIAS. ¡W 32). 

[43U(8) 

Presentada por el Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso de Cantabria. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión de! día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de io dispuesto en el artículo 161 del Reglamento 
de lé Cámara, admitir a trámite ante la Comisión 
Institucional y de Desarrollo Estatutario V publicar la 
proposición no de iay, N° 32, presentada por ei Grupo 
Parla¡nentario de Unión para ei progreso de Cantabria, 
relati,a a criterios para la negociación de nUevas 
transierencias. 

L'ls Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmi,:ndas hasta las catorce horas del dfa anterior a la 
sesió:·¡ en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la· 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglcmento de la Cámara. 

S",de de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo.. 

[43U)8] 

HA L~ MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

El Grupo Parlamentario de Unión para el Progreso 
de C<lntabria (UPCA),al amparo de lo establecido en el 
articuo 160 de! Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente proposición no de ley sobre criterios para la 
nego.iación de nuevas transferencias, solicitando su 
tramítación ante la Comisión Institucional y de Desa
rrollo Estatutario. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

T :"lS la reforma de la Ley Orgánica del Estatuto de 
Auto"omía para Cantabria aprobada por las Cortes 

Generales en marzo de 1994 fruto de los Pactos 
Autonómicos están pendientes de tíansferir a Canta
bria una serie de nuevas competencias sobre las que 

. en la legislatura pasada no fue posible llegar a acuer
dos por existir importantes diferencias a la hora de 
evaluar el coste de los servicios a transferir y, en 
especial, el apartado relacionado con el funcionariado 
pues la homogeneización de los sueldos entre personal 
a transferir y el actual funcionariado implicaría un 
desembolso adicional importante a costa de los 
propios recursos de la Comunidad Autónoma. 

También esas diferencias importantes se concreta
ran en lo relativo a los bienes inmuebles en que se 
encontraban ubicadas las unidades de la Administra
ción del Estado que venía desempeñando las funciones 
transferidas, produciéndose en su momento y con 
motivo de anteriores traspasos una deuda de locales 
a favor de la Diputación Regional cuya superficie 
asciende a 3.251 metros cuadrados. En este sentido, 
el Consejo de Gobierno acordó en reunión celebrada eí 
dfa 21 de febrero de 1995 "requerir al Gobierno de la 
nación a fin de que cumpla los compromisos adquiri
dos en su día por lá Comisión Mixta de Transferencias 
Estado-Comunidad Autónoma deCantabria, plasmados 
en los correspondientes Reales Decretos de Traspaso 
de funciones y servicios del Estado a la Diputación 
Regional de Cantabria, respecto a la deuda de locales 
reconocida en sus anexos, cuya transferencia efectiva 
no ha sido llevada a la práctica .... ". 

Si tenemos en cuenta que en el pasado se realiza
ron transferencias en unas condiciones que perjudica
ron significativamente a la Comunidad Autónoma, con 
ocasión de esta nueva negociación tenemos que 
evitar,en una acción en la que debemos implicarnos 
todos los Grupo Parlamentarios y el propio Consejo de 
Gobierno, que se realicen traspasos en términos 
financieros y políticos contrarios a la Diputación 
Regional. 

Conviene igualmente expresar que el actual Estado 
autonómico vive un período de confusión propiciado 
por el Gobierno de la nación que "recupera" o distor
siona competencias de las CC.AA. a través de la 
legislación proclamada básica reduciendo a niveles 
irrelevantes el desarrollo legislativo de las Auton.omías 
y ejerciendo una subrogación exclusivista de la aplíca
ción de la legislación comunitaria. Es decir, se limita el 
alcance de las trasferencias y se va rebajando el poder 
propio de autogobierno. 

En base a todo lo expuesto, este Grupo Parlamen
tario entiende que las negociación sobre transferencias 
debe basarse en una serie de prescripciones que 
inspiran la siguiente 

Proposición no de ley 

1.- La Asamblea Regional de Cantabria insta al 
Consejo de Gobierno a que la negociación de cada 
nuevo servicio transferido debe de estar respaldado 
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con Lna financiación, como mínimo, de una cantidad 
igual :11 coste del servicio en el territorio de Cantabria 
en el momento de la transferencia. 

2,·· La Asamblea Regional insta al Consejo de 
Gobierno a que dicho coste efectivo se concrete por la 
Comisión Mixta de Transferencias teniendo en cuenta: 

al Los costes directos como los indirectos y los 
gastes de inversión Que correspondan, a cuyos efecto 
comprenderán tanto las inversiones de reposición y 
mejora como la medida que resulte, en su caso, del 
análisis de las inversiones nuevas afectas al servicio 
transferido en Cantabria en los últimos cinco años, 
ponderadas en función de los oportunos estudios 
sobre necesidades futuras t infraestructuras y .Ios 
plazes previstos de amortización. 

bi El coste efectivo de la nueva transferencia, 
determinado conforme a lo establecido en el apartado 
anterior, dará lugar a! traspaso de los correspondientes 
recursos económicos. 

:3.- La Asamblea Regional insta al Consejo de 
Gobierno a que en el acuerdo definitivo sobre el 
paql€lte de transferencias a negociar, se incluya el 
com::¡romiso de la Administración Central de que las 
mocHicaciones y reformas financieras y tributarias 
estatales que incrementen sustancialmente los costes 
tranderidos, costes fiscales y demás gastos de 
serv c:ios de la Comunidad Autónoma respecto a los 
asuf1idos al tiempo de la transferencia y reformas del 
sístuna tributario general del Estado que minoren 
directa o indirectamente las posibilidades recaudatorias 
de I,)s tributos cedidos darán lugar a la obtención de 
las correspondientes compensaciones económicas, 
con la alteración del porcentaje de participación de los 
tríbuws no cedidos. 

4.- La Asamblea Regional insta al Consejo de 
Gobierno a que por el Gobierno de la nación se cum
piar, los compromisos adquiridos en su día por la 
Con1isión Mixta de Transferencias EstadoComunidad 
Aut::noma, respecto a la deuda de locales y cuya 
supdficie asciende a 3.251 11;12. 

2).- La Asamblea Regional insta al Consejo de 
Gobierno a que los empleados públicos que hubieran 
de trasferirse han de serlo con la aplicación de los con
ceptos retributivos que deben reconocerse por la 
Dip.\tación Regional. 

d Portavoz.- Fdo.: José Ramón Saiz Fernández". 

TRANSFERENCIA DE LA "CASA DE CUL TU
RA" DE TORRELAVEGA, AL MUNICIPIO DE 
DICHO A YUNT AMIENTO. (N° 33). 

[43S12] 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socia
lista. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 1 61 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proposición no de ley, N° 33, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a transferencia 
de la "Casa de Cultura" de TOírelavega, al municipio 
de dicho l:..yuntamiento. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas de! día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea; Santander, 24 de noviémbre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

'Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[43S12] 

"A LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo del 
artículo 160 Y siguientes del Reglamento de la Cáma
ra, presenta la siguiente proposición no de ley sobre: 

Transferencia de la "Casa de Cultura" de T orrelave
ga al Municipio de dicho Ayuntamiento. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Diputación Regiona! de Cantabria tiene compe
tencias exclusivas en materia de Cultura ya que fueron 
transferidas por la Administración Central en el año 
1983. Entre los edificios y medios humanos transferi
dos, se encuentra la hoy denominada "Casa de Cultu
ra" de Torrelavega. 

El artículo 27 de la Ley de Bases de Régimen Local 
y el artículo 37 del Estatuto de Autonomía recogen la 
posibilidad y las condiciones en las que deben realizar
se las transferencias de competencias de la Diputación 
a los Ayuntamientos. 

A pesar de que las competencias en materia 
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cultunl las tiene la Diputación Regional de Cantabria, 
como va se ha indicado, la oferta cultural y deportiva 
que e Ayuntamiento de Torretavega tiene para con 
sus ci .ldadanos no es complementaria, como expresa 
e~ artículo 28 de la mencionada Ley de Bases, sino que 
se ha convertido en la principal, por no decir la única, 
oferta;ultural y deportiva en el municipio y que viene 
siend{1 seguida y utilizada por miles de torrelaveguen
ses y habitantes de los municipios límítrofes. 

La Jferta cultural del Ayuntamiento de Torrelavega 
es mlV amplia. Abarca talleres de pintura, cerámica, 
talla, escuelas de folklore cántabro, deportivas, 
bíbliot,~cas, coros y corales, festival de invierno, 
promo:.:ión de las letras, etc, teniendo, todos ellos, 
lugar lm puntos diseminados de la ciudad por falta de 
locales. 

Por todo ello, se presenta la siguienteproptlBsta <le 
Resolución para ser aprobada por el Pleno de la 
Cáma':3: 

La ,A.samblea Regional de Cantabria es consciente 
de qu o la vertebración del territorio se ha de inspirar 
sobre las hipótesis de eficacia, cercanía y mejor 
conocimiento de los problemas reales. La Asamblea 
tiene 1'n cuenta que el Estatuto de Autonomía para 
Canta bria permite la transferencia de competencias a 
los municipios y conoce que la oferta cultural del 
Ayuntdmiento de Torrelavega es prácticamente la 
única Elxistente en el municipio y que a lo largo de 
estos~ños ha demostrado la suficiente capacidad e 
interé,' para garantizar fa eficacia y eficiencia de sus 
acciop:::s. 

Insta '11 Conseío de Gobierno a presentar en esta 
Asamblea un proyecto de ley de transferencia de las 
funcicnes y medios materiales y humanos ubicados en 
el mUi1icipio de Torrelavega al Ayuntamiento de dicha 
localic:ad. 

Sé;ntander, a 10 de noviembre de 1995 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García.·· Portavoz del 
Grupc Fdo.: Gerardo Bazo Echevarría,- Diputado del 
Grupc" , 

SOLICITUD AL GOBIERNO DE LA NACiÓN DE 
AMPLIACiÓN DE LA CUOTA LECHERA. (N° 
34). 

[43U09] 

Presentada por el Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso deCantabria. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proposición no de ley, N° 34, presentada por el 
Grupo Parlamentaría de Unión para el Progreso de 
Cantabria, relativa a solicitud al Gobierno de la Nación 
de ampliación de la cuota lechera. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[43U09] 

nA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

El Grupo Parlamentario de la Unión para el Progreso 
de Cantabria (UPCA), al amparo de lo establecido en 
el artículo 160 Y siguientes del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente proposición no de ley 
sobre solicitud al Gobierno de la Nación de ampliación 
de la cuota lechera. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS: 

Es de todos conocido que la negociación del 
Tratado de Adhesión a la CEE {hoy Unión EuropeaJ,a 
España le fue concedida una "CUOTA LECHERA" 
insuficiente para cubrir las necesidades de producción 
del Sector y por debajo de la situación real existente 
en aquel momento (años 1984-85). 

Esta realidad es admitida a todos los niveles, e 
incluso altos cargos del Gobierno han reconocido que 
a España se le privó de una cifra en torno a un millón 
y medio de Toneladas de leche, al establecerse la 
CUOTA referida, por los órganos competentes de la 
UE. 

Hoy día, y después de los retoques producidos en 
los últimos años, LA CUOTA LECHERA nacional ha 
quedado establecida en CINCO MILLONES DOSCIEN
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rAS MIL Toneladas, en el apartado referido a "Canti
da!! de venta a Compradores", y esta cantidad resulta 
íns ,Jicíente para atender las necesidades de produc
cié!1 de los ganaderos que permanecen en el Sector, y 
ello a pesar de la abultada reducción del número de 
prc :luctores que se ha producido en estos últimos 
años. La realidad es que las CUOTAS de los ganaderos 
españoles no llegan a la mitad de la cuota media del 
resto de los ganaderos de la UE. Tampoco cubre la 
CUOTA, ni mucho menos, las necesidades del consu
mo nacional, con lo cual se nos castiga a ser importa
dores de leche permanentes, a nivel del conjunto del 
pab. 

Preocupados por esta realidad, y convencidos de 
qu," le: única forma de incrementar, sensiblemente, la 
CUOTA LECHERA actual (y la experiencia de 10 años 
así nos lo dice), tiene que ser a través de una negocia
ción específica y concreta, que revise la concesión 
iniCial y la actualice en función, no solo ya de las 
necesidades actuales, sino, también, de la situación 
re", que existía en nuestro país en aquel momento, y 
qu,,~ debió de ser el punto de referencia fundamental 
pala fijarla. 

Dada la negativa repercusión que todo esto tiene 
pali'! Cantabria, región fundamentalmente de vocación 
lechera, (superando en este aspecto a todas y cada 
un"! de las regiones de la UE), y ante la necesidad de 
de.'ender este Sector para conseguir su estabilidad y 
afi 'lnzamiento futuros, se presenta la siguiente: 

Propuesta de resolución: 

La Asamblea Regional de Cantabria insta al Conse
jo ele Gobierno para que, a través de los mecanismos 
op:)rtunos, haga llegar al Gobierno de la Nación la 
necesidad absoluta y apremiante de que plantee, con 
rigor y sin demora, ante las Instituciones de la Unión 
Europea (UELla renegociación de la Cuota Láctea y, 
en consecuencia, se consiga para Cantabria, y sus 
pr,)ductores, un incremento adicional de leche no 
inhrior a ciento setenta mil (170.000l Toneladas, a 
su ,lar a la Cuota que sus ganaderos tienen en la 
actualidad, situando ésta en torno a las SEISCIENTAS 
CI \ICUENT A MIL (650.000) TONELADAS, como cifra 
imprescindible, a corto plazo, para el sostenimiento de! 
se~.tor; y ello con independencia de futuras actualiza
ciones que la situación de cada momento requiera. 

Santander 11 de noviembre de 1995 

E! Portavoz.- Fao.: José Ramón Saiz Fernández. El 
DL.utado.- Fdo.: Vicente de la Hera Uorente". 

CONMEMORACiÓN DEL CENTENARIO DEL 
NACIMIENTO DEL CINE.(W 35).. 

[43S13] 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socia
lista. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proposición no de ley, N° 35, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a conmemora
ción del centenario del nacimiento del cine. 

Los Grupos Pailamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo. 

[43S13J 

Ei Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 160 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS· 

Numerosas instituciones de todo el mundo vienen 
celebrando a lo largo de 1 995 el centenario del naci
miento del Cine. Concretamente, el próximo día 28 de 
diciembre se conmemoran los cien aFlos de la primera 
sesión cinematográfica con taquilla abierta. 

A lo largo de solamente un siglo, el cine se ha 
conformado como uno de los componentes esenciales 
de la vida cotidiana de nuestro tiempo. Ha sido esta 
forma artística testigo y vehículo prominente de las 
vicisitudes del ser humano a lo largo de una centuria 
llena como ninguna otra de cambios, convulsiones, 
avances técnicos y grandes transformaciones sociocul
turales. 

El cine ha colaborado a que el hombre del siglo XX 
haya podido comprenderse mejor a si mismo y al 
entorno en el que se desarrolla su vida. 

El Cine ha tenido una presencia vigorosa en Canta
bria casi desde las primeras décadas de su nacimiento. 
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Una red de salas cinematográficas diseminadas por las 
ciudades y villas de la región ha acercado a Jos cánta
bros d,,,j presente siglo esta forma moderna de arte y 
ocio. 

Un importante grupo de realizadores y directores 
cinem,rtográficos actuales son nacido en Cantabria o, 
lo qw; tiene igual importancia, hacen radicar en 
Canta;)ria los argumentos, los escenarios o la inspira
ción ~ :Ira sus creaciones. 

Sin embargo, y a diferencia de muchas otras 
institL,,:iones, el Consejo de Gobierno Regional 
CantaDria no ha realizado a lo largo de 1995 ningún 
progre :na de conmemoración de los cien años del Cine 
que n'conozca la importancia de este género en 
nuest: ,1 cultura. 

Po, estas razones, el Grupo Parlamentario Socialis
ta pro¡:·one al Pleno de la Cáma'ra la siguiente propues
ta de '¡esolución para ser debatida y apiObada. 

La Asamblea Regional de Cantabria, consciente de 
la jmp~)rtancia que para la población tiene la cultura y 
dentrc de ésta, un género que llega a tan amplios 
segmt '1tos de la población, insta al Consejo de Gobier
no a eje: 

1" Antes de finalizar 1995, y si es posible el.día 
2:8 de diciembre, se establezca un' día de puertas 
abíert¡l:3 al cine con entrada gratuita. 

2 Péla hacer posible este evento el Consejo de 
Gobierno de Cantabria establecerá con los propietarios 
de toe.:lS las salas de la Región el oportuno acuerdo 
econó 'lico. 

3.' El Consejo de Gobierno de Cantabria adoptará 
las mEdidas pertinentes para que el día elegido se 
realice en nuestra región un acto de homenaje él 

aque!!"s personas y entidades que en este campo 
merec m el reconocimiento público de los cántabros. 

4,- El Consejo de Gobierno adoptará las medidas 
precisé;s para fomentar la afición por el cine entre los 
escola 'es de la región. 

Saitander, a 10 de noviembre de 1995 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García,- Portavoz del 
Grupo. Fdo.: Emiliano Corral Gutiérrez. Diputado del 
Grupo' 

CAMPAÑA PÚBLICA SOBRE LAS POSIBILI
DADES DE ADOPCiÓN DE NIÑOS NACIDOS 
EN OTROS PAíSES y OTROS EXTREMOS. 
(N° 36), 

[43U10J 

Presentada por el Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso de Cantabria. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENC!A 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proposición no de ley, N° 36, presentada por el 
Grupo Parlamentario de Unión para el Progreso de 
Cantabria, relativa a campaña pública sobre las posibi
lidades de adopción de niños nacidos en otros países 
y otros extremos, 

Los Grupos Parlamentarios podrá:: presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander,.24 de noviembre 
de 1995. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bría, 

Fdo: Adolfo Pajares Compostizo, 

[43U10J 

nA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

El Grupo Parlamentario de UPCA al amparo de lo 
establecido en el artículo 160 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
para su tramitación ante el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS: 

Desde la consideración por la práctica unanimidad 
de la sociedad de que el niño es, sin duda, el eslabón 
más débil del lento progreso humano y que todo 
aquello que le afecte, por muy lejos que suceda, nos 
incumbe a todos, entendemos que la exigencia de 
respeto a la dignidad de la persona, en este caso, de 
la infancia, no tiene fronteras, 

Recientemente Televisión Española nos ha mostra
do unas imágenes filmadas en orfelinatos de China que 
ponen de manifiesto otra de las grandes monstruosida
des de nuestro tiempo. Los niños cubiertos de llagas, 
al borde de la muerte por inanición, gimiendo en la 
total incomprensión de su suerte, representan la más 
terrible prueba de que este mundo en el que tanto se 
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